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                            PAMPLONA – IRUÑEA, 20 Septiembre 2021  
 

ATT. Todos los clubes de Karate de la FNK y DA.  
 
ASUNTO: Convocatoria de los XXXV JDN de Karate para la categoría Junior (16 y 17 años).  
 
    
                  Por la presente se convoca la celebración del Campeonato Navarro de Kumite y Kata y Promoción  
Junior  masculino   y  femenino, que se celebrará el próximo sábado día  23 de Octubre  a las 9,30 Hrs.  en  el  
Polideportivo Arrosadía, C/ Tajonar s/n Pamplona – Iruñea.  
 
CATEGORÍAS; Kata y Kumite individual Junior femenino y Junior masculino.  
 
Kata Promoción: Hasta cinturón azul (Dos katas básicos alternos) 
Kata Oficial: Desde cinturón marrón (Reglamento Arbitraje RFEK y DA con banderas) 
 
Pesos kumite femenino: -48, -53, -59 y +59 Kg.  
Pesos kumite masculino: -55, -61, -68, -76 y +76 kg  
 
INSCRIPCIONES; Antes de las 22,00 del domingo 17 de Octubre mediante Rockthesport. 
 
LICENCIA; Clubes, deportistas, entrenadores, jueces, auxiliares, deportistas, Etc. tendrán licencia federativa  
2021-2022.  
 
EDADES; La edad de los deportistas de categoría oficial, viene determinada al 4 de Febrero  fecha del  Cto.  
Europeo en Praga Cadete, Junior y Sub-21. La categoría de promoción a la fecha de este campeonato.  
 
PROTOCOLO Y ACCESO: 
 
Para permanecer en la cancha y asistir a lo/as deportistas será necesario estar en posesión de la titulación  de 
Coach expedida por la RFEK y DA. o por la FNK y DA. También es necesario llevar en todo momento y en 
lugar visible la acreditación como tal.  Quienes no tengan la titulación o no la acrediten deberán  permanecer  
en las gradas.  
 
En función del protocolo que dictaminen las autoridades sanitarias,  deportivas y  de las instalaciones   en lo  
que respecta al aforo, accesos, normas sanitarias, Etc. se informará oportunamente.  
 
Sin otro particular , un saludo.  
 
 
 

                                                                                        
 
                                                                                     Fdo. Alfredo Irisarri Izu 
                                                                         Presidente Fed, Navarra de Karate y DA.  


